
 
 

 

RADICACIÓN CURADURÍA URBANA TRES DE CALI 

 
 

HORARIO DE ATENCIÓN 

 
 

Se le informa al público que el horario de atención para solicitudes de 

radicación será de 8:00 AM a 11:00 AM y de 1:30 PM a 4:00 PM, esto con el fin de 

realizar una debida revisión del proyecto y expedir constancia de 

radicación el mismo día que ingresa la solicitud por ventanilla única. 

 
Deberá tener en cuenta que las solicitudes de radicación son recibidas 

tanto de manera presencial como virtual, y por ello se atenderán según el 

orden de llegada. Solicitamos amablemente al público brindar el tiempo 

de espera requerido, en caso tal de llegar y encontrarse el Radicador 

atendiendo otra solicitud de radicación. 

 

Las solicitudes de radicación que sean recibidas, ya sea de manera virtual o 

presencial, luego de las 4:00 PM serán revisadas y radicadas con fecha del día 

siguiente. 

Atentamente, 

 

CURADURÍA URBANA TRES DE CALI 

ANA MARIA BECERRA MINING 


